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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 12 de enero de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Rober, SA, encargada
del transporte urbano en la ciudad de Granada,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de los autobuses urbanos de
Granada Rober, ha sido convocada huelga parcial desde las
6,00 horas a las 9,00 horas de los días 19, 22, 27 y 30
de enero y 2, 5, 10 y 13 de febrero de 2004 y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Transportes Rober, S.A., de Granada.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Transporte Rober, S.A., encargada
del transporte urbano en la ciudad de Granada presta un
servicio esencial en la misma, por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
libre circulación en la indicada ciudad colisiona frontalmente
con el derecho proclamado en el artículo 19 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables,
artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29
de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa Transportes
Rober, S.A. dedicada al transporte público en la provincia de
Granada, convocada desde las 6,00 horas a las 9,00 horas
de los días 19, 22, 27 y 30 de enero y 2, 5, 10 y 13 de
febrero de 2004, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada

A N E X O

- El 30% del número total de autobuses que prestan servicios
habitualmente en un día laborable de 6,00 a 9,00 horas.

En los casos en que de la aplicación de este porcentaje
resultara un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso, y si resultasen excesos de número enteros, se
redondearán en la unidad superior.

- Una persona en Administración.
- Una persona en Talleres.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración responsable y participación del Comité de Huelga,
la facultad de designación de los trabajadores que deben efec-
tuar los servicios mínimos esenciales.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones que más abajo se relacionan,
concedidas con cargo al Programa 31L, aplicaciones presu-
puestarias 01.13.00.01.14.470.00 y 3.1.13.00.01.14.
470.00, y al amparo de la Orden de 10 de junio de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a empresas que realicen Proyectos e Inversiones y/o Activi-
dades de buenas prácticas preventivas dirigidas al control de
los riesgos laborales.

Expediente: CO/PRE/00008/2003.
Beneficiario: Hnos. Torrico, S.L.
Municipio: Pozoblanco.
Subvención: 1.703,09 E.
Objeto: Implant. protecciones y puesta de conformidad equipos
de trabajo.
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Expediente: CO/PRE/00033/2003.
Beneficiario: Construcciones Serrot, S.A.
Municipio: Montemayor.
Subvención: 5.587,50 E.
Objeto: Seguimiento y control de Planes de seguridad en obras
de construcción.

Expediente: CO/PRE/00060/2003.
Beneficiario: Granitos de los Pedroches, S.A.
Municipio: Pozoblanco.
Subvención: 9.000 E.
Objeto: Inversión en buenas práct. de seg. y salud, dirigidas
al control de R. Lab.

Expediente: CO/PRE/00061/2003.
Beneficiario: S.C.A. Ganadera del Valle de los Pedroches.
Municipio: Pozoblanco.
Subvención: 12.000 E.
Objeto: Desarrollo y mejora de actividades preventivas COVAP.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se concede una subvención a la Entidad Local Menor
de Tharsis (Huelva) con la finalidad de financiar las
obras de rehabilitación de local comercial para usos
múltiples y ampliación de mejoras en Bda. Jaime
Montaner.

Ilmos. Sres.:
La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-

co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, la Entidad Local Menor de Tharsis (Huelva)
ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la rehabilitación de un local comercial para
usos múltiples y ampliación de mejoras en la Bda. Jaime
Montaner.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
por el art. 18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2003, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Entidad Local
Menor de Tharsis (Huelva), por importe de cuarenta y dos
mil cuarenta y cuatro euros con veintidós céntimos
(42.044,22 E), con la finalidad de financiar las obras de
rehabilitación de un local comercial para usos múltiples y
ampliación de mejoras en la Bda. Jaime Montaner.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por la Entidad Local
Menor de Tharsis, se hará efectiva con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8., con la
siguiente distribución de anualidades:

2003: 4.204,42 euros.
2004: 37.839,80 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Así mismo,
el plazo de ejecución de las obras será de doce meses, a
partir de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al importe total de la anua-
lidad prevista para el presente ejercicio, a la publicación de
la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Entidad
Menor certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de la subvención, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. La Entidad Local Menor de Tharsis (Huelva) queda
obligada, en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Director General de Planificacion
y Secretario General Técnico.


